
Hóm» SOS. Jueves 7 de Febrero defOSI. 5# oénto. de peseta.'

^dkim Oficial
DE LA PROVINCIA CORDOBA.

Las leyes y las dlBpoalclonea del Vobler- SUSOBICION PARTICULAR.
Las leyes, órdenes y anuncios que se man

30 son obliga (orlas para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmente 
ea ella, y desde cuatro días después para loa 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 8 de Kovlembre de 1989.)

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id. inora. 4
Trimestre id.. , . 8*25 » 11*26
Seisid....................... 16*50 > 22*50
UnafioS3 >46

Se publica iodos loa diaa escoto loa Domwffoa.

den publicar en los <Boletlnes otteialess se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de U y 81 de Octubre de 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros, ।

“ (
SS. MM. y Augusta Real Ea- | 

milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud, 1

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Vengo en trails dar á la plaza de ' 

Fieeal de la Audiencia de lo eriai- j 
nal de San Mateo, vacante por nom- j 
brimiento para otro destino del olee- , 
to D. Bernardo Cónsul y Escudere, á 
D. Juan Rodríguez y Rodríguez, que 
sirve igual cargo en la de Orense.

Dado en Palacio i veintinueve de 
Enero de mil oobocientoa ochenta y 
cuatro.—Alfonso.-El Ministro de 
Gracia y Juiticia, Francisco Silvela.

Accediendo A lo solicitado por don 
Edoardo Sánchez Cortés, Fiscal de 
la Andiencia de lo criminal de Ronda, 

Vengo en trasladarle à igual pía- j 
za de la do Badajoz, vacante por ha- j 
bersido tambien trasladado D. Jesús 
Cátlos Almoinr.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
onatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

Accediendo i lo solicitado poy 
D. Francisco Novillo y Kot re, Fiscal 
de la Audiencia de lo sriminal de 
Bilbao,

Vengo en trasladarle A igual pla
ta de la de Bonda, vaeante por ha
ber sido tambien trasladado S. Eduar
do danohea Cortés.

Dado en Palacio A veintinueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Qraoia y Justicia, Francuco Silvela.

Accediendo Í lo solicitado por don 
Jesús Cárlos Almoina y Caballero, 
Fiscal electo de la Audiencia de lo * 
criminal de Badejoz. Ï 

Vengo en trasladatle á igual pía- * 
za de la de Bilbao, vacante por haber ' 
sido también trasladado D. Francia- ^ 
00 Novillo, i

Dado en Palacio à veintinueve de ' 
Enero de mil ochooientos ochenta y . 
euatro.—Alfonso,-EL Ministro de 
Gracia y Jaeticia, Franoisco Silvela. Í

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 44 de la ley adicional a la 
orgénloe de Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo cri
minal de Tremp, vacante por fal'e- 
cimiento de D. Antonio UreSay Ca 
danés que la servia, a D. Tornés Uza 
ruga y Floristán. Magistrado da la 
de Seo de Urgel.

Dado en Palacio é veintinueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—A’fc'iiso.—Ül Ministro de 
Gracia y Justiaia, Francisco Síivela.

Vengo en trasladar, Asa instan
cia, é la plaza de Magistrado de la 
Aodimeia de Lo oriminal de Mondo- 
hedo, yacante por traslación de don 
Antonio Goyanes y Meneses, que 1» 
servia, i D. José Mattia Lara, que 
deaempeha igual cargo en la de Pon
tevedra.

Dado en Palacio é veintinueve de 
Enero de mil obhooieutos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

Vengo en trasladar é la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo ori- 
minal de Pontevedra, vacante por 
traeUcion de D. Joté Martin Lara 
qne la servia,é D. Antonio Goyauea 
y Meneses, que deaempeha igual 
cargo en la de Mondohedo.

Dado «a Palacio á veintinueve de 
Sacro de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso,—El Ministro de 
QraoU 7 Joitlsia, Franonco Silveii.

Ministerio de Hacienda.

BEALES DECRETOS.
Vengoen nombrar Director ge

neral de lo Contencioso del Estado á 
D. José de Cárdenas, ex-Diputado á 
Córtes,

Dado en Palacio á veintinueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Gayón.

Vengo en nombrar Director de la 
Caja general de Depósitos, en comi
sión, á D, Antonio Guerola, Conseje
ro de Estado que ha sido.

Dado en Palacio à veintinue re de 
Suero de mil oohocientos ochenta y 
cuatro,—Alfonso,—El Ministro de 
Hasienda, Fernando Cos Gajón.

Vengo en declarar cessate, con 
el haber que por ciaiiñoaciou le cor
responds,é D. Tiburcio Maria Tomé, 
Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado; quedando muy 
satisfecho del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho caigo,

Dado en Palacio a veintinueve d^ 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.-Alfonso.,.Ki Ministro de 
Haoieuda, Fernando Cos Gayón.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Propiedades y Derechas del 
Estado, en ou mu ion, á D. Mariano 
Zacarias Casurro, Consejero de Esta
do que ha sido.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso,—El Ministro de 
Hacienda. Fernando Cos-Gayón.

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por olasiúeaoion le cor
responda, é D. Francisco Javier Ca
muflo, Vocal de la Junta de Pensio
nes civiles; quedando satisfecho del 
eelo é inteligencia con que ha des
empeñado dicho Migo.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro da 
Hacienda, Fernando Coe-Gayón.

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de Pensiones civiles á D. Ma
nuel Ródenas y Faiges, Contador de
cano del Tribunal de Cuentas del 
Reino,

Dado en Palacio á veintinueve de 
Enero de mil ochooientos ochenta y 
caatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos- Gayón.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por claiiScacion le corres
ponda, á D. Primitivo Andrés Carda
ño, Ordenador de Pagos por obliga
ciones del Ministerio de la Goberna
ción; quedando satisfecho del celo é 
iuteligencia con que ha desempeña
do dicho cargo.

Dado en Palacio é veintinueve de 
Enero de mil ochocientos ocheatay 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Gos-Oayón.

Vengo en nombrar Oidanador de 
Pagos por obligaciones del Ministe- 
no de la Gobemaoion à D. Justo 
Zaragoza, Ordenador de Pages que 
ha sido por obligaciones del Minis
terio de Fomento.

Dado en Palacio i veintinueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
caatro.—Altonso.—El Ministro de 
tiaoienda, Fernando Cus-Gayón.

Vengo en deoisrar cesante con el 
haber que por cUsiñcacion te cor- 
responus, a D, Dionisio Alonso Col- 
meoares, Ordenador de Pagos por 
ebUgaoiones del Ministerio de Fo
mento; quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que ha desempe- 
ñsüü dicho cargo.

Dado en Palacio é veintinueve de 
Enero de mil oohocieiltoB ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda. Fernando Cos-Gayón-
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Núm. 1328.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomadoe 
por la Comisión proiíiucial en ee- 
sion celeb'sda el día 30 de Marzo 
de 1883, al continuar las opera
ciones de revision de excepcio
nes 7 exenciones otorgadas A los 
mozos de los tres últimos reempla
zos 7 las incidencias dei respecti
vo á dicho año.
Presidencia del Sr. Tisctr.
Sr4S, que asistieron;
Matilla, Garcia Vázquez, Castillo, 

CebaUps, Sánchez Guerra, Ariza, Ri 
vers; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta delà an
terior, quedaron acordados loa parti* 
colares aigaientes:

Revision de 1882.
Montoro.

Declarar soldado de^nilioo al mo
zo número 42; soldados condicionales 
al 1 ; 8; pendicníss de fallo deánitivo 
al 16,19. 24, 27, 28, 36, 53, 87, 89, 
92 ; 104; eMepínados de activo como 
compitiudidos en el articulo 92 de la 
ley al 2, 3, 6, 11, U, 20, 26, 29, 30, 
32, 37, 39, 44, 46, 50, 52, 65, 57, 64, 
68. 71, 73, 76, 84, 90, 93, 95 7 103; 
excluido de activo por exención fieica 
al 9 7 70, 7 por coitos de talla al 65 
7 80.

Revision de <881.
Montoro

Declarar soldado condicional al 
mozo número 20; recluía disponüle 
excedente de cupo al 48; recluía con 
recurso pendiente al 70; pendientes de 
fallo delinitivo al 40,62 j 75; excep 
tuados de activo'como comprendidos, 
«n el articulo 92 de la ley al 7, 9, 17, 
18, 22, 30, 34, 37, 15, 27. 38, 42, 43, 
50, 54, 55, 56, 73, 77, 79, 84, 87, 88 
89; excluidos de activo por exención 
ÜBiCa al 8, 29 y 57. y por cortos de 
talla ai 11, 60, 72, 76, 90 y 95.

Revision de 1880.
Montoro.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 16; soldado condicional al 67; 
endientes de fallo definitivo al 4, 60, 

64 y 117; eucepluados co¿o com- 
ptenlidos en el articulo 92 de la ley 
ai 7, 8,19, 21, 25, 26, 29, 38, 41, 42, 
43, 44, 53, 69, 70, 79, 81, 89, »1, 73, 
111, <12,122,126 y (30;e>¿¿K¿¿ló/ por 
exención física al 48 y 90, y por cor
to de talla al 13.

Revision de 1882.
Adamúz.

Dóciai ar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 3, 6, 8, 13, 
14,17, y 24, excluido de activo pjr 
corto de talla al 16.

Revision de 1881.
Adamúz.

Declarar soldado definitivo al mo
zo número 6, y pendientes de fallo de
finitivo al 2, 5, 9, 11, 12, 32, 23, 25 
y 30.

Revision de <880, 
Adamúz,*

Declarar reclutas disponibles exce
dentes de cupo a los mozos números 
22 y 25; recluta condicional al 28, y 
pendientes de fallo definitivo al 4, 6, 
7, ?, 9. to } <3.

Revisioo de 1882.
Villa del Rio.

D’darar soldado definitivo al mo
zo EÚmf lo 23; soldado condicional al 
2; soldados con recurso pendiente al 12, 
17 y 31.' pendientes de fallo definitivo 
al 7, 33, 35, 40, 3 y 45; excepluados 
de activo como comrrendidoB «n el 
articulo 92 de la ley al 9, 11, 22, 26, 
27, 28, 29. 43 y 45, y excluido de acti
vo por cortos de talla al 4, 6 y 36.

Revision de 1881.
Villa del Rio.

Declarar soldado definitivo al mo
zo número 9; soldado condicional al 
7; reclutas con recurso pendiente al 16 

í y 'Íl;pendienie de fallo definitivo al 
32; exceptuados de activo corno com- 
prendid- e en el artículo 92 delà ley 

' ai 6, 6,25, 38, 29 y 33, y excluidos de 
e activo por cortos de talla al 13 y 27, 
( 7 P-* exención fieica al 16.

Revision de <880.
Villa del Rio.

Declarar pendientes de fallo defi
nitivo á tos mozos números 30 y 36; 
exceptuados por rizones de familia al 

1 3 5, 7, 14, 15, 16, 18.19 26, 20, 28, 
29, 35 y 39, y excluidos por cortos de 
ta71a a’4 y 13

Revision de 1882. 
Villafranca.

Declarar soldado definitivo al mo
zo número 8; e^seeptuados do activo 
por razones de familia al 2,12, 13, 
14,16, 19 y 20, y excluido de activo 

, por exención física ai 18.
Revision de 1881. 

Vil la franca.
Declarar exceptuados de activo eo- 

mo comp.eadidos en el articulo 92 
de la loyal 5, 6, 11, 12, 15 y 19; pen
diente de filio defioitivo al 9; exclui
dos de activo por exeocion física al 2 
y Tf y por corto de talla al 1.*

Revision de <880.
Villafranca.

Declarar soldado condicional al 
mozo número 7, exceptuados por ra
zones de familia al 5, 9, 11, 12, 14, 
17, 19, 26, 27 y 28; excluidos por 
exención física al 4 y 25, y por corto 
de talla al 24,

Revision de 1882. 
Espejo.

Dederar soldado definitivo al mozo 
número 9; recluía conditional al 36; 
exceptuados de activo como Compren
didos en el artículo 92 de la ley al 14, 
11, <2, 20, 21, 23, 31, 32, 48, 39, 51, 
52, 53, 54, 55 y 57; exceptuado de ac
tivo por exención fieiaa al 44. y por 
cortos de talla al 13, 36, 38 y 46,

Revision de 1881. 
Espejo.

Declarar soldados definitivos á loa 
mczos números 10 y 28; soldado con
dicional al 4; soldado conditional con 
recurso pendiente al 6; pendientes de 
fallo detínitivo al 23, 52, 57 y 58, y 
exceptuados de activo oumo compren- 
CiQoB en el artioaio 92 da la ley al 
A?, 2, 6, 7, <7, 19, 29, 32, 33, 36, 
37, 38, 40, 42, 45 y 60.

Revision de 1880. 
Espejo.

Declarar soldado definitixo ai mozo 
número 21; toldado condicional al 5, 
exceptuados como compren didos en el 
articulo 92 de la ley al <.’, 4, 9,13, 
20, 23,29, 90,32, 31, 40, 40, 03 y

55; exclùiâo pOr exención' 'fisloa al 
61, y por cortos de talla al 24 y 38. 

Reemplazo de 1883.
Bí'.alcázar.

Declarar exento y de abono al 
cupo de este pueblo por su cualidad 
de operario de 'as minas de Almadén 
al mozo número 52.

Adamúz.
Deolarar except nado de activo per 

razones de familia ai mozo núme
ro 7.

Casas de Soria {So ia.)
Deelarir soldado definitivo al mo

zo Aa<ie'mo Pinillo Vira por cuenta 
del referido cupo y dar el oportuno 
aviso à la Comisión de aquolld pro
vine a.

Pueate Geni!, Montoro y Espejo.
Declarar soldados definitivos 4 los 

f mozos números 53 del copo de Paen- 
‘ te Genil, 63 de Montoro y 35 de Ei- 
Í pejo. 
f Revision da 1881.
* Rambla.
' Declarar excluidos de activo por 

exención física à los mozos números 
. 31 y 38,

Consignar el número de recono- 
f cimientos que en este dia han prac

ticado en la Caja y ante la Oomiaion 
provincial loa Profesores Médicos 

t nombrados al efecto.
Con lo que terminó la sesiou de 

este día.—El Vieopresidente, Manuel 
* Tiscar.—El Secretario, Angel Maria 

Castiñeira.

i ———
1 Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial «n se
sión celebrada el dia 31 de Marzo 

' de <883, para coutinuar las ope- 
raciouea de revision de exepcio- 
nesy exenciones otorgadas & los 
mozos de los tres últimos reem
plazos y las incidenoiae del res
pectivo i dicho año.

[ Presidencia del señor Tiscar.
' Señores que asistieron:
| Matilla, Garcia Vázquez, Sánchez 

Guerra, Blanco, Ariza, Ceballos, Rí- 
veta, Castillo; señor Presidente.

Leída y aprobada al acta de la 
anterior, quedaron acordados los par- 

> tica lares aigaientes: 
¡ Revision de <882. 
j Viso.
, Declarar soldado definitivo al mozo 
í numero 11; pendientes de fallo defi- 
Í nitivo al 5, 7, 9, 10, 17, 23, 2 y 4, y 

exceptuados de activo como compren
didos en el artioaio 92 de la ley al 8, 
16, 18. 19, 22, 24 y 28.

Revision de <881, 
Viso.

Declarar pendientes de fallo defi
nitivo a los mozos números 3, 4, 15 
y <6, y exceptuados de activo por ra
zones de familia al 1.", 5, 8,11,12, 
J 17.

Revision de 1880. 
Viso,

Declarar pendientes de fallo defini
tivo a los mozjt números 8, 9, 11, 
1^7 18, y exceptuados de activo poi 
tazones de famiba al 10, 13, 15, 16, 
17,22, 23 y 27.

Revision de 1882. 
Cabra.

Declarar soldado definitive al mo
zo número 84; toldado en reewtoptfi-

diente al2,7 y 'll; ptudíeniis do fallé . 
dofinivo al 25 y 95; reclutas disponi- ( 
bles excedentep de cupo al 10, 40, , 
71, 74 y 107; recluta con recurso pen- 
diente al 119; exceptuados de activd 
por razones de familia al 1.’, 3, 11, 
15, 24, 28, 35, 39, 42, 43, 54, 69, 61. 
63, 64, 66, 63 y 70; excluidos do acti
vo por exención fieiciBi 68 y 65,y 
por cortoa de talla al 6, 38, 41, 46, 
83ylO6. >

Revision de 1881.
Cabra, , 

Declarar soldado definitivo al mo
zo número 47; soldado con recurst 
pendiente al 5; soldados condicionales 
al 26, 40 y 57; reclutas disponible! 
excedentes de cupo al 64, 98, 99,107 
y 126; recluta conditional al 135; pen ■ 
dientes de fallo definitivo al 8, 30 y 
31; exceptuados de activo por razo
nes de familia al 4,10, 14, 23, 32, 35, 
39, 45, 49, 68, 70, 75, 77, 78, 79, 86, 
93, 95, 101. 104, 109,<11, 114, 116, 
118, 128 y <31; excluidos de activo 
por exeocion física al 15, 25 y 137, 
y por cortos de talla al 16 y 56.

Revision de 1880. 
Cabra.

Declarar soldados definitivos á loa 
molos números 18, 31 y 38; recluta 
disponible excedente de cupo al 97; 
pendientes de fallo leñaítivo al 24, 54 
y 66; exceptuados por razoaei de fami
lia ai 2, 8, 11, 14,16, 23, 28, 31, 32, 
34, 43, 46, 50, 53, 67. 60 . 63, 64. 66, 
71, 73, 77, 80, 86. 92, 94, 96, 100 y 
y 108; excluido por exención física al 
13 y por cortos de talla al 51 y 89, 

Revision da 1882. 
Doña Mencia, 

. Deolarar soldados can recurso pen
diente a ioa moz^js au aeros il y 31; 
recluía eonditionai al 49; exceptuados 
da activo por razones de familia al 5, 
7, 12, 13,14, <5, 17, 24, 30, 33, 37, 
39 y 46; excluidos de activo por eo 
sencion física al 10, 26 y 32 y por 
cortos de talla al 2 y 8.

Revision do 1881. 
Doña Mencia.

Declarar soldados condicionales al 
2 y 13; soldados con recurso pendiente 
al 7, 8 y 27; pendiente de fallo defini
tivo ai 24; exceptuados de activo por 
razones de lamilla ai 3, 9, 16, 21, 23, 
26, 26 y 41; esKluido da activo por 
exención física al 39 y por cortos de 
tafia al 12, <5 y 20.

Revision de 1880.
Doña Mencia.

Dec arar soldado conditional al ma
zo número 23; pendiente de fallo de
finitivo al 41; exceptuados por razones 
de familia al 3, 7.10, 13,14.16, 25, 
26, 34, 36, 37, 45, 48, 52, 53 y 54, y 
excluidos pai cortos de taifa al 1.* 
y 12.

Revision de 1882.
Nueva Carteya,

Declarar toldado definitivo al mo
zo número 2; exceptuados do activo 
por razones de familia ai 6, 7 y 8, y 
excluido de activo por corto de talla 
al 12.

Revision de 1881. 
Nueva Carteya.

DiCíatat pendientes de fallo defi
nitivo À los mozos números 8 y 14, y 
txeepíuados de activo por rizones de 
Umiiis al? 3 18.
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SeviBicii de 1880. 
Nueva Carteya.

Declarar p^ndÀtnies de fallo defi
nitivo á loe mozca DÚmeros li y 12*, 
excepiuadot per razón Ba de familia al 
13 y 20, y excluido per corto de talla 
al 9.

Revision de 1882. 
ZaberoF*

Declarar toldado dediiUivo al mo
zo numero <.*, y excepiuados da acti
vo por razones de familia al 8, 9, 10, 
11, 13,14 y 10.

Revision de 1881. 
Z’iheros.

Declarar recluiai disponibles ex
cedentes de enpo a los mozos núme
ros 5 y 9; recluias condicionales al 8 
y 23; pendienie de fallo definitivo al 
MÜ, y excluido de activo por corto de 
talla ai 18, y por razones de familia 
al 2, 3. 7, lOy 13.

Révision da 1880, 
ZubercB.

Declarar exceptuados por razones 
de familia á los mous números 10, 
11,16, 18, 21, 22 y 23.

Revision de 1882. 
Baena,

Declarar soldado dedniiieo al mo
to número 48, soldados condicionales 
ai 16 y 52; pendienies de fallo defini
tivo ai 37, y sac^iuados de activo por 
rabonee de familia al i, 5, 9,10, 11, 
12, SO, 23, 26, 27 , 32, 36, 43, 41, 46, 
bO. 56, 69, 60, 63, 64, 66, 69, 70, 71, 
76, 79, 83 y 85,

Revision de 1881.
Baena.

Declarár soldado condicional ai mo
zo número 57; reclutas disponibles ex
cedentes de cu, o al 65 y 90; recluía 
condicional con recurso pendienie al 70; 
pendientes de fallo definitivo ai 11, 
18, 47 y 80; exceptuados de activo por 
razone de í miua ai 5, 6, 13,14, 21, 
24, 25,31,34. 43, 40. 56, 61,62, 61, 
69, 75, 78,83, 81,85, 87 y 88; exclui
dos de activo por exención física al 
22 y 54, y por cortos de talla al 20. 

Revision de 1880.
Baena.

Declarar soldado dedniíiw al mo
zo número 8; soldados condicionales al 
13 y 62; recluía condicional al 95; ex- 
ceptuados de activo por rezones de fa
milia ai 3, 14, 25. 28, 30, 31, 39, 41, 
42,43. 44, 50. 52, 53. 64. 59, 64, 70, 
74, 79, 80, 83, 91,.94, 96, 99, 85 y 
101; excluido por exención fisioa al 
66, y por aortos de talla al 15 y 47. 

Révision de 1882.
Luque.

Declarar soldado condicional al mo
zo número 4; pendienies de fallo de
finitivo al 23. 32 y 34; exceptuados de 
active por razones de famida al 3, 
9, 12, 13, 16, 22, 25, 35, 37 y 39; 
excluido de activo por exención fí
sica al i.* y por corto de ta da al 17.

Revision de 1881.
Enqne.,

Declarar recluta disponible exce
dente de capo al 39; excepívados de 
activo por razones de familia ai 3, 4, 
9.14, 15. 21,22, 26, »7.27 y 40, y 
exc'uido de activo por exención físi
ca al 7,

Revision de 1880, 
Loque,

Pec!irir tcldadcs condicionales i 

los mozos números 18 y 44; pendiente 
de faUo definitivo al 11; exceptuados 
por razones de familia a! 1.% 4, 6 9, 
12, 15 1», 22. 28. 30. 34, 35, 36. 38, í 
40,42,47 y 48; excluido por oxenoion i 
física &129. 1

Revision de 1882. 1
Valenzuela. j

Declarar soldado dednitixo al mo- i 
zo número 12; pendiente da f«llo defi- 1 
nitivo al 8, y exceptuados de activo 
por razones de familia al 4, 6, 10, 15, 
16, 20, 21 y 24.

Revision de 1881. 
Valenzuela.

Dadarar soldado de/initwo al mo
zo número l.*ipendiente de fallo de
finitivo al 12, y exceptuados de acti
vo por razones de familia al 4, 6, 7, 
8, 9 y 17.

Revision de 1880. 
Valenzuela.

Declarar exceptuado por razones 
de familia al 2 y 18.

Revision de 1880. 
Benamejí.

Declarar excluido por exención fi 
sica ai mozo número 2.

Revision de 1882.
Hinoj<'Sa y Ferr an Ñoñez.

Declarar soldados dednitioos & loa 
mozos números 51 del cupo de Rino- , 
josa y 21 fíe Fernán Nu5s2, ¡

Reemplazo de 1883.
Montoro.

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activo al mozo re
dimido número 75.

Lacena.
Declarar exceptuado de astivo por 

razones de lamilia al mozo núme
ro 40,

Córdoba y Villa del Rio, 
Declarar reclutas disponibles ex» 

cedent s de capo & tos mozos numé
ros 352 del capo de Córdoba y 36 de 
Villa del Rio.

Revision de 1880,81 y 82.
Varice pueble#.

Declsrar excluidos por exencicn 
tilica á loa mozos números 4 del ca
po de Cañete, 64 de Ente, 17 de Al
medinilla, 13 de Etnojosa y 41 de 
Bujalance del reemptazo de 1882,7 
de Montemayor, 16 de Belalcázar, 5 
y S9 de Hinojesa y 19 del reemplazo 
de 1831, 13 del Crrpio,13 Je .Almedi
nilla, 7 le Fernán Nuñez y 60 de Bu
jalance del lecmplszo de 1880.

Consignar el número de recono
cimientos que en este dia ban prac
ticado en la Caja y ante la Comiaioa 
provincial los Profesores Módicas 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dis.—El Vieepreaidente, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Angel Mari# 
Cutiñeira,

Núm. 1474.

Carreteraa.
Extracto de la cuenta rendida por 

el Pagador de obras provincia
les en 15 del corriente mes, com
prensiva de los gastos hechos en 
la esrreten de Córdoba 4 ViUa- 

viciosa, durante ta 1/ quincena 
del mismo.

Pts. Cts.

Cargo.
Existencia que resaltó de 

la cuenta rendida en 31 
del pasado mes de Di
ciembre 2782 00 

imparte del libramiento 
4 justificar núm. 234, 
fecha 14 dül actual 2000 00

Total 4782 00
Data.

Satisfecho por jornales en 
la expresada quincena 621 75

Resúmen.
Importa el cargo 4782 00
Id. la data 621 75

Existencia 4160 25
Córdoba 31 de Enero de 1884. 

=E1 Pagador, José Aute.=V.*B.'; 
El Presidente, Calderón.

Núm. 1458.

Administración 
de Contribuciones y Ren

tas de la provincia 
de Córdoba.

Negociado de Rentas.
Hallándose vacantes cuatro es

tancos en la ciud id de Cabra, se 
anuncia al público para que las 
personas que se crean con derecho 
á desoía penarios presenten sus so
licitudes documentadas en esta Ad
ministración, en el término de quin
ce dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio.

Córdoba L* de Febrero de 1884. 
=EI Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Juan Bol,

Núm. 1465,
Negociado de Rentas.

UaUándose vacantes cuatro es
tancos en la ciudad de Priego y los 
de las aldeas de Campos, Zagrilla, 
Zamorano, Ceñuelo y Cortijos del 
Judio, se anuncia al público para 
que las personas que se crean con 
derecho á desempeñarlos presen
ten sus solicitudes doenmentadas 
en esta Administración, en el tér
mino de quince dia<, á contar des
de la inserción de eáU anuncio,

Córdoba i.* de Febrero de 1884. 
=aEl Administrador da Contribu
ciones y Rentas, Juan Bol.

Núm. 1466,

Negociado de Rentas.
Hallándose vacantes tos estan

cos de las aldeas de Cuenca, Coro* 
nada, Dofia Rama y el Hoyo, se

anuncia al público para que Ias 
personas que se crean con derecho 
á desempeñarlos presenten sos so
licitudes documentadas en cafa Ad
ministración, en el término de 
quince dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el <Bo- 
letin oficial.*

Córdoba 1." de Febrero de 1884. 
—Ei Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Juan Bol.

AllSíOliiíÜS.
Núm. 1444.

Alcaldía constitucional 
de Bujalance.

Don Teodoro Espinosa da Combes, 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que aprobado por el 

¡lustre Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión cele- 
brada en el dia de ayer, el presa- 
puesto adicional al ordinario de 
1883 á 84, con las resultas del de 
1&¿:2 4 83, se ha acordado expo- 
cerlo al público por término de 15 
dias en la Secretaría municipal, de 
conformidad con lo prevenido en 
el art 144 de la Ley, con objeto 
de que pueda ser examinado por 
los vecinos que quieran hacerlo.

Bujalance 1.* de Febrero de 
1884.—Teodoro Espinosa y De- 
combes.—P. A. D, A., Leonardo 
Cordon, Secretario accidental.

Núm. 1445. 
Alcaldía constitucional 

do Carcabuey,

D. Juan Galisteo Rico, Comisiona
do ejecutor para el cubro de las 
contribuciones directas de esta 
villa.

Hago saber: que en providencia 
de huy se ha acoreado por el señor 
Alcalde cunstitucional de esta di
cha villa proceder á la venta en 
primera subasta de los bienes in
muebles embargados á Antonio 
Avila Galisteo, Felipe Lopez Cabe
llo, D. Rafael Marín Carrillo y Ra
món Sillero Osuna por descubier
tos á la contribaciun territorial, 
cuya venta ha sido aprobada por 
el Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia en once de les corrientes, 
cuyo acto tendrá lugar el dia vein
te de Febrero actual en las Casas 
Consiátoriales desde las diez de la 
mañana en adelante, y son las sí- 
guientes:

Finca de Antonio Ávila Galisteo.
Nueve celemines de tierra vifia 

situados en el Montecillo, de este 
término, equi valeo tes á treinta y 
tree áreas ochenta y cuatro cea-
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i áreas, (¡ue UadaD ai Norte, Este 
y Oocidente tierrns de B. José Ma* 
ria Serrano Luque y Sur D. José 
Linares Palomeque, la cual ha si
do capitalizada en la suma de oua* 
troeientas treinta y siete pesetas 
sesenta y seis céntimos. 437 66 

Finos de Felipe Lopez Caballero.
Ocho celemines de tierra viña 

situados en la Tizoa, de este tér
mino, equivalentes á treinta áreas, 
ocho centiáreas, que lindan al Nor
te tierras da Antonio Yévenes, Es
te D. José María Serrano Luque, 
Sur D. Vicente Valverde López, 
Occidente Esléban Garcia, la cual 
ha sido capitalizada en trescientas 
ochenta y nueva pesetas treinta y 
tres céntimos. 339 33
Finca de D. Rafael Marin Carrillo.

Una casa situada en la calle 
Hospital, de este poblado, que lin
da por su derecha entrando con 
otras de 0. Francisco Candil, es 
palda la calle la Hoya, izquierda 
otrae de D. Ventura Carrillo, la 
cual ha sido capitalizada en la su
ma de setecientas ochenta y una 
pesetas 25 céntimos. 781 25

Finca de Ramón Sillero Ojuna.
Dos y medio oeleminee de viña 

situados en la Gallinera, de este 
término, equivalentes á siete áreas 
cincuenta y dos centiáreas, que 
lindan al Norte y Este tierras de 
Manuel Caballero, Sur y Occidente 
Otras de Juan Arrebola, la que ha 
sido capitalizada en la suma de 
cuarenta y seis pesetas treinta y 
tres céntimos. 46 33

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de tos que gus
ten intoresarse en la subasta; ad
virtiendo que durante las dos pri
meras horas se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes 
del valor en que han sido capitali
zadas; advirtiendo que antas de la 
hora señalad» podiá el deudor sa
tisfacer el principal y costas, que
dando en este caso suspendida la 
venta de la finca designada para el 
pago de su adeudo, que quedará 
térmica ¡o si no hubiere licitador 
á las dos horas de principiado.

Carbabuey b* de Febrero de 
1884.—El Alcalde constitucional, 
Francisco Cubero.—El Comisiona
do, Juan Galisteo Rico.

Núm. 1461. 
Alcaldía constitucional 

de Priego.

D. José Luis Rubio Tallon, Alcal
de constitucional de esta ciudad. 

Hace saber: que habiéndose no
tado por varios individuos que los 
repartimientos de consumos res
pectivos á el año económico actual 
y el del déficit del anterior expues
tos actualmente al público, contie- 
pen aumentos del tipo que la ley 

permite para las cuotas superiores 
y otros defectos legales, cuyos he
chos ha comprobado este Ayunta- ? 
miento en su sesión de hoy, ha 
acordado por estas causas dejar en < 
suspenso la exposición de los mis* j 

moa, rotrotrayéndolos de este trá- } 
mito para subsanarlusy dar cuen
ta á la superioridad.

5 Lo que para inteligencia de es
te vecindario so anuncia por el 
ppeseute.

f Friego 4 de Febrero de 1881.=< 
- Jesé Luis Rubio.

? Núm. 1463.

, Alcaldía constitucional {
de Almodóvar. 1

‘ Don José Ruiz Huertas, Alcalde | 

' constitucional de esta villa. |
i Hago saber: que hallándose va- ; 
| cante la plaza de Secretario de es

te Ayuntamiento, por renuncia del - 
1 que la desempeñaba, se anuncia al { 
1 publico para que los aspirantes 
i pueJan presentár sus solicitudes 
i documentadas en esta Alcaldía du- 
1 rente el término de treinta dias,á 1 
1 contar desde la inserción de este | 
j edicto en el <Boletia oficial» de la | 
| provincia. j 

Almodóvar del Rio 5 de Febre- 4 
ro de 1884.=  J osó Ruiz.—Leopoldo ' 
Herrero, Secretario interino. 

j  

JUZüADUíi. i
Núm. 1457. j

Juzgado de instrucción $ 
del distrito de la izquierda f 

de Córdoba. ; 
— i 

Don Monserrate Lizon de la Cár- i 
cet. Juez de instrucción dal dis- ¡ 

1 trito de la izquierda de esta ciu- ;
1 dad y eu partido. ■•' 
IFor la presente requisitoria se * 

cita, llama y emplaza à Antonio 
Velasco y Ruiz, vecino de Valen- , 
cia, cuyas demás sellas se igoorao, 

* para que en el término de diez . 

dias, à contar desde la inserción 
en los periódicos «Boletín oficial» . 
de esta provincia, el de Valencia y j 
«Gaceta de Madrid,» comparezca ‘ 
en Cite mi Juzgado, ca'leja de He- * 
redia, ó en tas cárceles de este par- 1 

tido, á oir los cargos que le resul- i 
Ítan en causa que contra él estoy * 

instruyendo por hurto de cababe- : 
* rías; prevíniéndole que de no ha- ■ 
( cerio será declarado rebelde, pa- * 
1 rándole el perjuicio que haya lu- 
1 gar.
1 Al mismo tiempo ruego y en- 
' cargo á todas las autoridades éin- ' 
1 dividaos que constituyen la policía 
, judicial, en nombre de S. M. el Rey 
1 D. Alfonso XII(q, D. g.) procedan 
i á la busca y detención de expresa» ’ 
1 *

do engeto, poniéndoto á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Dado en Córdoba á treinta y 
uno de Enero üe mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Monserrate Li
zon.—Da Órden de 8. S , Federico 
Duarte.

Núm. 1471.
Juzga da de primera instan
cia del distrito de la Izquier

da de Córdoba.

Don Monserrate Liton de la Cár
cel, Juez de primera iustanoia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad.

Hago saber: que el día veinte y 
seis del corriente á las once de su 
mañana, se vende en subasta en la 
Audiencia de este Juzgado una ca
sa número tres calle del Baño de 
San Pedro, de esta ciudad, apre
ciada en ocho mil nueveoientas pe- 
setas, admitíéudose posturas que 
cubran el ochenta y cinco por cien
to, y debiendo consignar los posto
res el diez por ciento 4^ esta últi
ma suma.

Córdoba cinco de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
Monserrate Lizon. - Por el actua
rio, Sebastian Pedraza.

Núm. 1*73.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Don Alñ edo Aguayo y Ürriza,Ju6z 
de primera iubtaocia de este 
partido.

Hago sa ber.* que en el dia 31 de 
Diciembre último falleció en esta 
ciudad el Procurador de este Juz- 
gato D. Juan Soca y Montilla, y en 
su virtud, los que tuvieren que 
hacer alguna reciamaoion contra 
el mismo por razón del cargo que 
ha desem penado, la deducirán den- 
tro del término de seis meses, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
esta provincia; apercibidos que de 
no verificarlo se procederá á la de
volución del depósito, ó sea á la 
cancelación de la fianza que tenia 
prestada, parándoles el perjuioio 
consiguiente.

Cabra cuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.=Al
fredo Aguayo.=El Secretario, Ma
nuel Muñiz.

Núm.’ 1470. 

Universidad literaria 
de Sevilla.

1.’ enseñanzB, - Anuncio, 
En virtud de Jo prsveaido en

la Real Órden de 20 de Mayo de 
1881, se proveerán por oposición 

t en el mes de Mayo próximo las ee- 
. cuelas siguentes de la 
| Provincia de Cádiz. 
) Escuelas de niños.
i Dos plazas de auxiliares de las 
* escuelas del Puerto de Santa Ma

ría, dotadas con 1100 pesetas de 
haber anual cada una.

Una plaza de auxilír de las de 
Sanlúcar de Barrameda, con 825 
pesetas.

Escuelas de niñas.
La elemental de El Gastor, do

tada con 550 pesetas anuales.
Una plaza de auxiliar de las de 

San Fernando, con 550 pesetas.
Una plaza de auxiliar de las de 

La Línea, coa 547 pesetas 50 cén
timos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaria de la Junta de instrucción 
pública de dicha provincia en el 
término de treinta dias, á contar 
desde la fecha en que el «Boletín 
oficial» de la misma publique este 

; anuncio.
Las oposiciones se celebrarán 

con arreglo á los programas apro
bados por Real Órden de 30 de No
viembre de 1883.

Además del sueldo que á cada 
escuela se deja asignado, los Maes
tros disfrutarán habitación capaz 
y decente para sí y su familia y 
las retribuciones legales.

Lo que se publica para conoci
miento de los aspirantes á las ex- 
presadas oposiciones.

Sevilla 5 de Febrero de 1884. 
—El Rector, Manuel Laraña.

j -Monte de Piedad 
j y Gaja de Ahorros
1 da Córdoba.

f En este día han ingresado en la 
1 Caja de Ahorros Rvn. 23597*74 
j por 61 imposiciones, de las cuales 

■ son nuevas 6 y se han satibfecbo 
i Rvn. 8665*49 á solncitud de 11 
I imponentes, 3 de ellos por saldo.
! Córdoba 3 de Febrero de 1884.

t — El Director, F.O.,RuQnoGomdZ<

AN UN GÍO.
’ Debiendo procederse al arrenda- 
> miento de la Qebes« del Monten de la 
j Tierra y Huerta de naranjos y otros 
i frutales enclavada en la mitaa, tór- 
j mino municipal de Córdoba, de la 
| prof-iedad del Exorno. Sr. Daqas da 
! Berwiob de Alba, mi principal, lo 

1 antíficío al púciioo{p«ra qae llegan
do a oonoaímiente dejos que deseen 
dicho arreada miento,'me dirijan sus 
prepoaieiones, en ei termine de quin
ce dias con ladea desde la pubtioaelon 
de este anuaoio. Carpió 27 de Enero 
de 1884.—Ei Ádaínlstrador, Felipe 
delà Morena* s—3

lmp, dal «Diaria da Córdoba.»
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